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SABADO 2 DE AGOSTO DE. 1941

ADVERTENCIA—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonan los interesados el importe de
su publicación ogaranticen el pago n razon
de 1‘25 pesetas ltnea' o parte de ella.

PAGO ADHLANTADÜ

._ .__._ __—. _._— . ._._..

FRAHQUEÜ

CDNCERTAD0 _

EOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

'Circular núm. 2.888
Por haberlo solicitado el señor De-

legado Provincial del Comite Olímpi-
co Español en Córdoba, desde el dta
tres del próximo mes de Agosto que-
da levantada la veda para las aves de
paso o sea las palomas, tórtolas y
codornices en armonia con ta que
dispone la Orden del Ministerio de
Agricultura de 2? de Iulio de 1939 en
en todo el termino de esta provincia
en aquellas fincas que este segada la
cosecha de cereales aunque los haces
o gavillas se hallen sobre el terreno,
cuidando los Comandantes de Puesto
dela Guardia civil v demás agentes
dependientes de mi autoridad que la
demás de la-caza sea respetada hasta
el dia l.“ de Septiembre venidero.

Lo que se hace público por medio
de esteperiódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 3| de Iulio de 19412—81
Gobernador civil, Rogelio Vigente
y Vignote.
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JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD
DE CORDOBA

Circular num. 2.899
Es necesario defender a todo tran-

ce la vida del personal tecnico y au-
xiliar de los Hospitales de Ia provin-
cia que albergan enfermos de Tifus
enantemático y como la epidemia ha
demostrado que se han contagiado al-
gunos, conviene insistir en las medi-
das que la Epidemiología de el Tiius
impone como absolutamente precisas
y'necesarias.

i.“ Todo enfermo sospechoso o
confirmado de Tiius exantemático, al
ser recibido en el Hospital, ingresará
precisamente por Ia puerta en comu-
nicacion directa con la Sala de Baño
Y Estación de Despioiamieuto. El
Personal encargado de recibirlo, ves-
tirá bata blanca ajustada en cuello y
punos y guantes de goma.

El enfermo será rapado y su cabe-
za friccionada con vinagre sublime-
do caliente, operaciones que realizar
rá el barbero del Hospital. Inmedia-
tamente eI cabello sera incinerado
rociándolo con alcohol o en un hor-
nillo de carbón. Se le desproveerá de
toda su ropa que sera sumergida en
el acto en agua hirviendo adicionada
de iegía de sosa, mientras ei enfermo
será conducido a baño caliente y ia
bonoso.

Terminadas estas operaciones SE l

le ofrecerá ropa interior del Hospi-r
tal para ingresar enla clínica y si no
ia hubiere envuelto en una sábana
será conducido a su cama.

Desparasitado; perfectamente des-
parasitado un enfermo de tifus exen-
temáttco no es contagiante, pero in-
sisto en recomendar que ningún en-
fermo traspase el primer'escalón de
acceso, sin estar bien desinfectado.

Inmediatamente después de su in-
greso, se cursará parte por el medio
más rápido a la jefatura Provincial de
Sanidad y sin esperar órdenes para
ello se remitirá sangre para esclare-
cer el diagnóstico.

Esta lefatura Provincial de Sanidad
insiste en que se pongan en funciona-
miento inmediatamente eu los pur-
blos que todavia no lo hubiesen he—
cho las Estaciones de Despioiamirtn
to y que si todavia no han registrado
en sus estadisticas invasiones por Ti+
fus exantemático, no por ello se cou-
tten y 'se estimen a cubierto de ries—
gos futuros.

Por otra parte la campaña de aseo
y limpieza de todas las gentes sucias
y desaseadas, hay que continuarla
durante e] verano, otoño e invierno
próximo para estar a cubierto de los
peligros que nos amenazan la próxi-
ma primavera, epoca esta que el Ti-
fus exantemático se recrudece y toma
caracteres de gran difusión en nues—
tro pais. -

Cordoba 31 de Julio de 1941.—El
Jefe Provincial de Sanidad, César Se-
bastián.—Rubricado.

Jefatura Agronómica de Córdoba
Num. 2.878

Al objeto de llevar a cabo el abono
a los Secretarios de Ayuntamiento,
de la cantidad que resulte a razón de
una peseta por tonelada métrica de
aceite declarado por los productores
ante los mismos en sus respectivos
terminos municipales, se encarece a
dichos funcionarios, la necesidad de
enviar a la mayor brevedad a esta
Jefatura, una relación por duplicado,
iusrificativa del total de toneladas
de aceite declarado ante ellos, desde
1.” de Enero al 15 de Iulio, ambos in-
clusive, de 1941.

Esta relación, vendrá acompañada
de otra expresiva, por meses, del to-
tal que dichos Secretarios hayan per-
cibido por los conceptos de abono de
veinticinco céntimos por declaración
y multas por las presentadas con re-
traso.

Córdoba 30 de lulio de 1941.—El
Ingeniero Ieie, L. Merino del Castillo.
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Edicto de subasta de inmuebles

Contribución Rústica y Urbana
Núm. 2.773

Don lose Fernandez Vargas, Agente
Recaudador Auxiliar de contribu-
ciones de la capital.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por debitos de la con-
tribución arriba expresada, se ha dic-
tado, con fecha ii de Iuiio la provi-
dencia siguiente:

Providencia de subasta de finca.—
«No habiendo satisfecho los deudores
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de otros bienes se
acuerda la euaienacion en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez mu:-
uicipal, con arreglo a lo prevenido
en el artículo 118 del Estatuto de Res
caudacion, a los 15 días hábiles al
siguiente de su publicación en el
B. O. y hora de las doce dela ma-
ñana, y en el local del Juzgado muni-

_ cipal, uürnero 2 siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe de
la capitalización!

Notifíquese esta providencia al deus
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por mer-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y demás sitios de costumbre
y por pregón en su día.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto eu
el articulo 114 del Estatuto de Re-
caudación.

1."
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN ns LAS FINCAS
Don Buenaventura Blanco Alcalde.

Lina casa marcada con el número
22 de la calle [uan de Avila, barriada
de los Olivos Borrachos, linda por la
derecha entrando con el número 20
por la izquierda con la número 24 y
por el fondo con casa de calle Gonzá-
les Aurioles— Capitalización de la
misma, 2.812‘50 pesetas—Valor para
la subasta, 1.875‘00 pesetas—Postura
admisible, 1.8?5‘00 pesetas.
Don Raiael Caballero Guadix.

Suerte de tierra de cereal de 91
áreas, 58 centiáreas al sitio Cuesta
Blanquilia de este termino, linda N. y
S. Maria del Rosario Barbudo Beja-
rano, Ei. camino de Aimódovar y 0.
ferrocarril de Málaga—Capitaliza-

Que los bienes trabados y a'

ción de la misma, 2.30780 pesetas.—
Valor para la subasta, 1.538'53 pese-
tas.-—Postura admisible, 1.538‘53 pe-
setas.
Don Antonio Priego Santos.

Suerte de tierra de ol áreas, 34
centiarcas, ai sitio Mont. irio Alto, de
este término, linda N. [uan Perez LÓ-
pez, El, lose Luque Santos, S. termino
de Espejo y Q. Juan Gutierrez Gar-
cia—Capitalización de la misma,
“0'40 pesetas—Valor para la sn-
basta, ?3‘60 pesetas—Postura ad-
misible, 73'60 pesetas.
Don Lorenzo Moreno Moreno.

Suerte de tierra de 1 hectárea, 22
áreas, 68 centiáreas, al sitio Dehesi-
lia, linda N. Enrique Carmona Mata,
E. lsidoro Salvador Carmona Mata,
S. Santiago Felia Valderrama Rioboo
v 0. Antonio Carmona—Capitaliza-
cion de la misma, 1.055‘00 pesetas.—
Valor para la subasta, 703‘34 pesetas.
—Postura admisible, 703‘34 pesetas.
Don Francisco Ruiz Llamas

Suerte de tierra de 46 áreas al sitio,
Dehesiiia Pozo Viejo de este termiu o,
linda N. Enrique Carmona Mata, E.
lose Llamas Carmona, S. Pilar Con- .
cepcion y Carlos Valderrama Rióboo
y O. Angel Nadales Galán.—-Capita-
lización de la misma, 395‘60 pesetas.
—Valor para la subasta, 263‘74 pe—
setas.-—-—Postura admisible, 263'74 pe-
setas.

2.” Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar las
fincas hasta ei momento de celebrar-
se ia subasta, pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.0

de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta'ei dia de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.“ Que será requisito indispen-
sable para tornar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa dela presidencia el
5 por 100 del valor liquido de los bie-
nes que intenta rematar. _

5.“ Que es obligación del rema-
taute entregar en el acto la diferencia
entre ei importe del deposito consti-
tuido v precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse. el
adjudicatario ala entrega del precio
dei remate, se decretará Ia pérdida
del deposito, que ingresará en las ar-
cas del Tesoro Público. _

En Córdoba a 22 de Iulio de 194i.
—Ei Agente, lose Fernadez,

Que los títulos de propiedad '
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BOLETIN 0F1cr1i_'n
.__

Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Ruta

Nom. 2.?“

Don Francisco limitar-z Guzman, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la Zona de Rule de esta pro-
vincia. .
Hago saber: Que siguiendose en

esta Recaudación eiecutiva de mi car-
go expedientes de apremio por debi-
tos a la Hacienda pública de Contri-
bucion Rústica de los años 1939 y
1940, se cita por medio del presente
alos contribuyentes morosos nue a
continuacion se relacionardn por dear
concerse el domicilio rte los mismos
para que en el plazo de ocho dias a
contar desde la publicacion del ore-
sente edicto en el BOLETIN OF!-
CIAL de la provincia, se personen en
dichos procedimientos, designan dos
micilio, persona o representante con
quien se entiendan las sucesivas noti-
ficaciones v diligencias, teniendo en
cuenta que si tin lo electtian se contii
nuaran en su rebeldia los referidos
expedientes en la forma que determi-
na el articulo l5—l del vigente Estatua
to de Recaudación de lb de Diciem-
bre de 1928.

Nostattas oue se citan

[rise Ariza Cobre-r.
Ana Barea Campos.
Bartolome Caninos Cuit rrctot
Antonio Duran Murales.
Cristobal Molina.
lose Montilla Palomeque.
luana Morales Garcia.
Daniel Reptillo Molina.
Francisco Rodriouez lisprio.
Isidoro Aroca Royo.
Cristobal Cabrera Velasco.
Rosario Duran Molina.
Manuel litucnez Osuna.
Rafael Molina Moreno.
Antonio Morales Eciir.
Bernabe Oitirvn Ir¿r:l_1ll."+
Antonio Reves tratada.
Francisco Teiero tiarci i.
Y para su onl‘tïicacic'ttt en el BOLE-

TIN OFICIAL cle la provincia v en las
tablillas de anuncio de este Ayunta-
miento, expido el presente que firmo
y sello en Rate a 4 de lulio de Hell.
-—E.l Recaudador auxiliar, F. Iime-
nez.

Lili—un.
—.— -II'--

Ayuntamientos
CORDOBA
Num. 2.061

Seccion de Fomento
Salir itado por don Francisco Gite

rrero Gomez autorización para ins-
talar en la casa sin número de la
Avenida de Cervantes dos motores
eléctricos de Ei H. P. y de lr'2 H. P.,
‘se anuncia al público tal peticion al
obieto de que durante el plazo de
diez dias habiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan los
propietarios de fincas colindantes y
demas personas a quienes dichas ins-
talaciones interese, formular dentro
de indicado plazo, ante mi autoridad,
las reclamaciones que asu derecho
convengan. '

Cordoba veintinueve de Mayo de
mil novecientos cuarenta y uno—Ett
Alcalde, Antonio de Torres.

Núm.2.8t56
CEMENTERIOS

Cumplido el plazo de ocupación de
de las sepulturas de párvulos que
comprende el Cuadro de Santa Leo-
Crlcia del Cemvnterio cie SJfl Ha—
i'ael, se anuncian] público con el
fin de que los familiares o personas
interesadas procedan durante los
quince días siguientes al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

n la renovacion de aquellas en el Ne-
gociado respectivo de la Secretaria
municipal; bien entendido que trans-
currido dicho plazo sin haberlo etece
tuado, se procederá a ¡a exhumacion
de los restos mortales v a su traslado
al osario coiviin.

Córdoba 2-3 de Inlio de 1941.—El
Alcalde, A. de I'orres.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.882
En virtud de lo acordado por esta

Escma. Comision Gestora, v habien—
dose cumplido con lo dispuesto en el
articulo veintiséis del vigente Regla-
mento para la contratacion de las
obras y servicios municipales de dos
de Iulio de mil novecientos veinticna— .
tro, sin que se hara producido recla-
mación alguna, se anuncia al público
la subasta para el arriendo por un
año, de los aprovechamientos altos v
baios de la Lic-besa del Espiritusanto,
de estos propios, o sean la montene-
ra, hierbas v pastos, bajo el tipo de
treinta v cinco mil pesetas. v hacic'rn-
dose constar que en el presente año
no existe hecho barbecho ni el proxi-
nio pueda hacerse, por lo que su tota-
lidad son pastos v hierbas,

Los pagos de dicho servicio se ve-
riiicaran en la forma dispuesta en el
pliegode condiciones nue estara de
manifiesto t'l'i la Secretaria de este
Escmo. Ayuntamiento, para conocir
ll'llu'l'lïtïl de las personas que deseen
interesarse en la indicada subasta,

La subasta se vtrit'icara en estas
J¿"at-tes Consistoriales baio la Presi-
dencia del stñor ¡”alcalde o Conct'ial
une hav; de sustituirle v con la asis-
tencia de otro rie estos designado por
la Comision Crestcra v del Secretario
de la Corporacion, el dia en que
bailan transcurrido veinte habiles, a
tÜlilaT del Siguiente al de ia publica—
cion en el BOLE'I‘IN OFICIAL dela
provincia, o el inmediato si resultara
testivo, a las once horas.

Cctn r‘irretrïo a la prevenido en los
articulos si :c'o v trece del Reglamen-
to antes citado, las prop-'isiciones se
presentara-i suscritas por el propio
licitador o por persona que legalnienw
te le represent=, por medio de poder
declarado bastante por un Letrado
con ejercicio en esta ciudad, entendi-
da en papel sellado dela clase sexta
v ainstadas al modeio que a conti—
nuacion se expresa, debiendo acom-
pañarse a cada una de ellas, por se-
parado, la cedula del licitador v ade-
mas el resguardo acreditativo de bar
her constituido en la Depositaría rnu«
nit-ipal, o enla Caja General de De-
positos, o sus sucursales, el cinco por
ciento del tipo de. subasta o sea la
cantidad de mil setecientos cincuenta
pesetas, en concepto de fianza o de-
posito provisional para tomar parte
en dicho acto, cuyo deposito debera
completar el que resulte adiudicatar
rio, hasta el diez por ciento de ia can.
tidad importe del remate, 3L acompa-
ñandose tambien el recibo de haber
pagado el arbitrio sobre tasas de ad-
ministraciou.

Las proposiciones se presentaran
con arreglo a lo dispuesto en las tres
primeras reglas del articulo quince
del eXpresado Reglamento, en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, desde el
día siguiente de la publicacion del
presente edicto, al anterior inclusive
al de la celebracion de la subasta du-
rante las horas de las nueve a las
trece en cuyo sobre debera hallarse
escrito lo siguiente: nPROPOSICIÜN
PARA OPTAR A LA SUBASTA PA-
RA EL ARRIENDO, POR [IN AÑO,
DE LOS APROVECHAMIENTÜS
ALTOS Y BAJOS DE. LA DEHESA
DEL ESPIRITUSANTÜ de estos pro-
ptos».

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales mas ventaiosas que
las restantes, en el mismo acto se ve-
rificará licitación por pujas a la'llana,
durante el termino deflquince minutos,
entre sus autores, v si terminado di-
cho plazo, subsisten la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju-
dicacidn provisional del remate, con
estricta suiecidn al pliego de condi-
ciones donde consta las demas que
han de servir de base a esta subasta
v alas disposiciones contenidas en el
Reglamento vigente.

MODELO DE PROPOSICION
Don ........... . ....... . ....... .

vecino de ........................ .
habitante enla calle................
........ uñas...”.....piso.........
bien enterado del pliego de condicio-
nes que han de regir en la subasta
pública para contratar, por un año,
el arriendo de los aprovechamientos
altos y bajos de la Dehesa del Espi—
ritusanto, de estos propios, o sean la
montanera, hierbas v pastos, se com—
promete a cumplirlas con estricta su-
jecion alas citadas condiciones por
la cantidad de .....................
(la cantidad de pesetas y centimos se
consignará en letra), acompañando
por separado la cedula personal v los
recibos del deposito provisional y pa-
go del arbitrio.

{Fecha v firma del proponente
o de su apoderado)

Hinoiosa del Duque a treinta de
Intio de mii novecientos cuarenta y
uno.——El Alcalde, E. Luque.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Nñm, 1,553

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Gestora
de este lIuStre Ayuntamiento, en
las sesiones celebradas por la mis-
ma durante el pasado mes de Abril
de 1940.

Sesion del dia 4

Preside el señor Alcalde don Vicen-
te Romero y Garcia de Leaniz y con-
curren los Gestores señores Carmona
Barba-11o, Varo Lopez, Toro Ci. de
Salamanca, Núñez Alvarez, Agui-
lera Carmona v Zurera Varo.

Leido v aprobado el borrador del
acta de la anterior, por unanimidad
se resuelve:

Adicionar al padron de vecinos a
don lviiguel Espino Campos, resole
viendo asi el expediente iniciado a su
instancia.

Admitir las solicitudes de Francis-
co González Pedraza, Iuan Reina
Aguilar y Manuel Martin Delgado,
para socorros de lactancia, pasando
al turno correspondiente.

Aprobar las distribuciones de ton-
dos de los presupuestos ordinario y
extraordinario de la Corporación
para el mes en curso.

Autorizar al señor Alcalde para
que abone la subvención al Hogar y
Clinica de San Rafael en Córdoba.

Aprobar las cuentas correspon-
dientes al blanqueo de la casa desti—r
nada a Oficinas de Telégrafos y‘ a la
de Academia de música.

Sesión del dia ll

Preside el señor Alcalde don Vicen-
te Romero v García de Leaniz y con-
curren los Gestores señores Carmona
Batbudo, Varo López, Aragon Carri-
llo, Lucena L. de Guevara, Toro G.

l de Salamanca, Núñez Alvarez, Alcalá"

Córdoba, Zurera Varo .v ¿“Emilia-T
Carmona. ,

Aprobada el acta de la ¡Wallis
sesion por acuerdo unánime arre.
suelve: '

Autorizar a don Francisco.1;'¿,r_,¡1
Serrano, doña Estrella L. de (teresa
y Aumente, don lose Carrillo. csi,-
mona, don Francisco, Pérez Palma.-
don Ioaquín Perez Galatea-iia;
Amador Iordñu Vázquez, dnnbimïsl
cisco Manuel Aragón Campos,- dan.
Rafael Aragon González, doing“;
men Lopez ‘iiménez 'v don Sebastian:
Prieto Calero para realizar filtran“
particulares en sus domicilios.

Desestimar la solicitud producida.
por doña Antonia Lucena Cardnbaa.‘
uegarla la autorizacion que pideparaf
realizar obras. ' '

Adicionar al padron de vaciadas-
don lose Baena García, don natal.
Elnarte Vilela, doña Encd'ruacinir
Ennio Cosano y doña Cariueu bn, '
rrada Zapata, que así lo tenían solid:
tado. ' l

Sustituir en la Comision Concilio
dora del Arbitrio sobre productos-de"
la tierra a don lose de la Cámara par
don Manuel Cabezas Carmona. I

Conceder la perpetuidad de tttt'a _
bnvedilla, según interesa doña Paris
iicacion Galisteo Galvez. _' I

Reconocer como propietario della
' casa número 1, de la calle Ioséflalrib-V

Sotelo, que lleva en arrendamiento...
este Municipio a don Iosti Jimenez:
Conde.

Aprobar el extracto de atuer'tltitz'
adoptado por la Comision municipal.
Gestora en las sesiones del püáfifit
mes de Marzo, iiidndose un cintuplatt
del mismo en el tablón de anunciuir‘l
de esta Casa Consistoriai y remitida-1:
dose otro al Excmo. señor Goberna-
dor civil para su publicacion en‘el"
BOLETIN OFICIAL dela provincia;

Autorizar al señor Alcalde-Presti-
dente para que libre la anualidad
correspondiente al pasado año a
1939, por la adquisición de la-caait
número 7’ de la calle Julio Romerntlr
Torres, a su anterior propietario dee
Antonio Gámiz Burgos, _

Aceptar la relacion de cobros ateo
tuados por el servicio de Recaudi‘ii'
cion durante el pasado mes de trim?
por concepto de resultas. _ .

Aprobar las facturas que suscriben.-
la Administracion de sVerticer, die.
Francisco Reyes Castro, Complfifia‘.
Telefonica, Auxiliar de Secretarías.
Portero de la Casa C onsistoria‘l, Eee
maceuticos señores Jurado Garde
Jurado Ruiz y Perez Iimeuez,aslce-.
mo las que presenta por obras tamil:
cipales el Apareiador, lacrtltandt'triL
señor Alcalde para que ordene att
pago con cargo a la consignadtitt,
propuesta.

Sesión del día 18
La preside el señor Alcalde-EMI

Vicente Romero Garcia de Leani'tit
concurren los Gestores señores Ütï'
mona Barbuda, Lucena L. de Gaete
ra, Aguilera Carmona, Toro GÁÉÑT
lamauca y Zurera Varo. _ _

Se accede, una vez aprobada“?
acta dela anterior alas solicitud“
que para realizar obras partía“???
interesan don Iose Castro MP1???
don Andrés Morente Ariana. ¿Dll—ill“
dro García Maestre, don Frantitill
Urbano Aragón, don lose Pérez???
y don Ciriaco de Tüt'ü Guitarra-¿Ili-
Salamanca, concediendo 105. ,—,
sos precisos-1.2:;

1—-
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Quedan adicionados al padrón de

habitantes de este Municipio conio'r,

att con lo interesado don. Antonio
valverde Muñoz, don Francisco Irene.

ngzïaro, doña Isabel Garcia, Muriel,
don Ratael Contreras Zaban, don
.am aïmeda Castro, don ¡uan

Salamanca Moreno, dona ESPETanza

Ctttï Garrido, don julio Cobos Mora-

lea, don Raimundo Gómez PérezI clon

Rafael Carmona Orttz v don aluden.

ja Pavón Romero. *
Pasar al turno correspondiente una

solicitud formulada por don Manuel
ill-aro Galisteo, interesando se le de-
signe para una plaza (¡E vigilante d'g

arbitrios, toda vez que en la actual:-

dad se encuentran aquellas provistas.
Quedar enterado la Comisión de la

Circular número 1.091 del Excelentí-

simo señor Gobernador civil de la
provincia sobre anuncio para provi-

sión en propiedad de las plazas que

no lo estuvieren en la Administra ción

Local. *
Aprobar una moción del senor Al-

calde Presidente por la cual se resuel-

ve entronizar con la maror solemni-

clad posible a la Imagen del Sagrado
Corazón de jesús en el Salón de Se.

siones de esta Casa Consistorio].
Resolver que continue disfrutando

delos beneficios correspondientes la

becaria señorita Concepción Cruz
valle asi como el tambien becario
don Francisco Delgado Albalat, cava
beca al terminar sus estudios sera
amortizada, v confirmar la perdida de
esos derechos por la señorita Isabel
León Medrano.

Aprobar la cuenta por plus para el
caballo suscrita por el vigilante de
arbitrios Manuel Arjona Albornoz.

Aprobar el premio de recaudación
que corresponde al señor Recaudador
de arbitrios municipales.

Admitir la dimisión que presenta
el Maestro de obras municipales don
Juan Leiva Romero.

Aprobar el acta de adjudicación de
un carro procedente de los extingui-
dos servicios de recogida de basuras
a domicilio.

Sesión del día 25
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Vicente Romero García de
Leaniz concurren los Gestores seño-
res Aragón Carrillo, Pulido Navarro,
lloro López, Toro Cr. de Salamanca,
Lucena L. de Guevara v Carmona
Barbuda.

Se lee v aprueba el borrador del
acta de la anterior adoptándose por
,mimidad los acuerdos que siguen,

Autorizar a don Manuel Cano Ce-
cilia-doña Remedios Luque, don [uan
lose Castro Mejías, a don Alfonso
Berlanga Cabezas v a don Francisco
“DE: Palma para que realicen las
obras particulares que interesan en
sus respectivas instancias.

Denegar el permiso solicitado por
dilo Manuel Agreda 'v’illar para cons-
lfllll‘ una casa de nueva planta, en
tanto no acompañe el oportunü PPÜ'
recto.

Acceder a las pretensiones formu-
ladas por-don Francisco Urbano Car-
müflñ. don Domingo Osuna García v

'dün Roque Carrasco Huete y decla-
rarles vecinos de esta ciudad.

Conceder un prestamo de los fon-
dos del Pósito a don Juan lose López
Rümiï'ü F doña Encarnación Cabe-
zas Carmona.

Quedar sobre la mesa el dictamen

_.__

dela Comisión de Personal sobre de-
claración de vacantes del afecto a la
plantilla de este Ayuntamiento.

Solicitar informe de un conocedor
de vinos sobre los que tienen en sus
bodegas don Gabriel lMaldonado Ló-
pez, don josé Leiva Pavón y don An-
tonio Perez Berchez para poder resol-
ver las solicitudes de bajas que inte-
resan estos señores en sus respecti-
vos depósitos.

Aprobar las facturas v cuentas pre-
sentadas por el Aparejador munici-
pal, Director de la Banda de Música,
Oficial de Reclutamiento, Parroquia
del Soterraño, imprenta La ldelos,
señor Deuositario y don Francisco
Jiménez Arjona.

Aprobar la propuesta formulada
por el señor Alcalde para la designa-
ción de vocales de la Comisión mu-
nicipal de Beneficencia v nombrando
para estos cargos a don Eduardo
Martinez Muñoz, don Pablo Alcánta-
ra Algar, don lose Heredia Tiscar,
don lose lleves Romero, don Franciss
co Castro Muñoz, cion Manuel Ordó-
ñez Pastor, don Antonio Rambla Ce-
cilia, don Islan Arrebola León v don
Iosd Marta Cosano López.

Quedar enterada la Corporación
de la Orden del Ministerio de la Go-
bernación fecha 22 de Abril en curso
sobre suministro de medicamentos a
la Beneficencia municipal.

Aguilar de la Frontera 6 de Mayo
de 194Ü.—Manuel DianCaneja.

III‘

Don Manuel Diaz Caneja Candare-
do, Abogado v Secretario del ilus-
tre Avuntarolento de la ciudad de
Aguilar de la Frontera (Córdoba).
Certifico: Que el precedente etc-

tracto de acuerdos adoptados por la
Comisión municipal Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento, en las sesiones
celebradas por la misma durante‘el
pasado mes de Abril. fue aprobado
por unanimidad, en la que tuvo lugar
el dia nueve de los corrientes, resol-
viendose que un ejemplar quede lija-
do en el tablón de anuncios de esta
Casa Consistorio] v se remita otro al
Escmo. Sr. Gobernador civil, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

A los efectos consiguientes, expido
esta certificación que visa el señor
Alcalde y sello v firmo en Aguilar de
la Frontera a. lÜ de Mayo de 1946.-—
Manuel Dtaz-t‘í'.‘aneja.—ltl.l1 EL”: El AI-
calde, Vicente Rom-ero.

AIMODOVAR DEL RIO
Nñm. 2.881

El AlcaldePresidente accidental del
Ayuntamiento de esta villa, hace
saben
Que la Comisión Gestora de este

Ayuntamiento en sesión cebrada el
dia 26 del mes v año en curso apro-
bó en principio una propuesta de la
Comisión de Hacienda, de habilita-
ciones de creditos con cargo al supe-
rávit resultante a la liquidación del
anterior ejercicio, queda el expedien-
te respectlvo expuesto al público en
la Secretaría municipal por tiempo de
15 dias habiles, para que durante el
mismo puedan formularse las recla-
maciones que se consideren oportu-
nas, conforme al articulo 12 del vil
gente Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Almodóvar del Rio 23 de julio de
l with—A. Alvarez,

BOLETIN OFICIAL

AGUILAR DE [A FRONTERA

Nñm, 2.8371
El Alcalde de Aguilar dela Frontera,

hace saber:
Que con fecha de aver por el señor

Presidente de la Comunidad de Lar
bradores de esta ciudad ha sido pues-
ta a mi disposición una caballería
menor, abandonada en este termino
municipal cuya reseña es la ’que sigue:
Barra rncia oscura, de tres años, con
un metro veinte centimetros de alzar
da, rayada, lunar negro enla parte
esterna corvejón y caña izquierda,
hierro del «Fenixa en el anca iz-
quierda. ‘

La referida caballería se encuentra
depositada por orden de esta Alcal-
dia, durante el plazo de 15 dias a
disposición de quien acredite ser su
legitimo dueño.

Caso de no presentarse ninguno a
reclamar aquella burra se procederá
el día 21 de Agosto del año en curso
a la venta dela misma mediante la
correSpondiente subasta pública que
tendra lugar a las doce horas de erc-
presado dia, en esta Casa Consisto-
rial, observándose para ello cuanto
dispone el articulo 14 del Reglamento
para la Administración y Regimen "de
las reses mostrencas.

Aguilar de la Frontera a 29 de
Iulio de Will—EI Alcalde, Vicente
Romero.

HINGJÜSA DEL DUQUE
Núm. 2.8752

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que terminada la confeccion del

repartlmiento general de utilidades,
correspondiente al pasado ejercicio
de 1.940, se ponen al cobro los cuatro
trimestres del mismo, enla oficina de
la Recaudación de Arbitrios de este
Eucmo. Ayuntamiento, durante los
días habiles del 4 al ló del próximo
mes de Agosto.

Lo que se hace publico para gene-r
ral conocimiento de los contribuyen-
tes interesados, y con el fin de evitar-
les el apremio en que incurririan, de
no hacerlo efectivo en el plazo volun-
tario indicado.

Hinojosa del Duque 23 de julio de
1941.—5. Luque.

ADAMUZ
Núm. 2.380

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que debiendo procerderse a la de-

signación de vocales que constituyan
la Iunta especial de repartimiento
sobre consumo v venta de bebidas
espirituosas, espumosas v alcoholes
en la zona libre, conforme dispone el
apartado E. base l.al del apéndice nú-
mero 1 dela ordenanza por que se
rige dicha exacción, be acordado
convocar a una reunión que tendrá
lugar en la Casa Consistorial el dia
E de Agosto próximo vhora de las
diez, para la que se convoca a los
enpendedores de la zona fiscalizada;
a los productores p expendedores de
la zona libre y a los habitantes que
en esta zona haran aceptado la int-
vii-ación a concierto, a tin de verificar
la designación de los respectivos
representantes.

Lo que se hace público por medio
_del presente para general conoci-
miento v efectos consiguientes.

Adamuz a 23 de Iulio de 1941.—El
Alcalde. Flauta llegible.

LUCENA
Nñm. 2.873

El Alcalde de esta ciudad,_hace saber:
Que terminado e-l apéndice 'al

registro fiscal de edificios y solares
de este termino municipal, que ha de
surtir electos en el próximo ejercicio
de 1942, queda expuesto al público en
la Secretaria de este Avttotamiento,
por plazo de 15 días habiles, que
empezarán a contarse a partir de la
publicación del presente edicto en el "
BOLETIN OFICIAL dela provincia,
con el fin de que los interesados pue-
dan ercaminarlo v formular contra el
mismo las reclamaciones que crean
pertinentes.

Lucena a 28 de Iulio de llt—Fir-
ma ilegible.

BAENA
Num. 2.8?9

Por el presente se hace saber que
la cobranza en periodo voluntario
del tercer trimestre del rrpartimiento
general sobre utilidades, v del arbi-
trio c‘on tin no fiscal sobre los edifi-
cios que carezcan de agua a presion,
correspondientes ”al actual ejercicio,
tendra lugar durante. el plazo de un
mes a contar de] dia primero‘de Agos-
to prósimo enla Recaudación munici-
pal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales durante las ho-
ras de oficina, advirtiendo alos con-
tribuventes que si dejan transcurrir el
plazo señalado, lncurrirán en el apre-
mio del diez porciento, el que anto—
maticamente se elevara alveinte por
ciento, el dia once de Septiembre
próximo-sin mas notificación ni re-
querimiento, en armonia con lo que
disoone el vigente Estatuto de recau-
dación v apremio. '

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 29 de Julio de 1941.—EI
Alcalde, Firma ilegible.

LA RAMBLA:
Núm. 2.868

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza en periodo volun-

tario del tercer trimestre—del repartir
miento general de utilidades, de los
derechos v tasas por prestación de
distintos servicios v arbitrios con ti—
nes no fiscales sobre fincas que care-
cen de agua a presión en los retretes,
correspondientes al actual ejercicio,
debera tener lugar'en la oficina Re-
caudatoria habilitada al efecto, du-
rante Ios dias del l.“ al 31 del próxi-
mo mes de Agosto.

Transcurrido este plazo podran ha-
cer etectivas sus cuotas los contribu-
yentes que no lo hubiesen hecho du-
rante el período indicado en los dias
del l al 10 inclusive de Septiembre
venidero.

Dicha cobranza se efectuara du-
rante las horas de 9 a 1'3 jr de las 15
a las 1?.

Se advierte a los contribuyentes
que transcurrido dicho plazo incurri-
re'tn en el"-apremio del lil por lllÜ so-
bre sus cuotas, las cuales podran sa-
tisfacer desde el 2t al 3d d'e Septiem-
bre inclusive, v que pasado este plazo
incurrirtin automaticamente en el ee—
cargo del 20 por lÜÜ procediéndose
inmediatamente a su cobro por la vía _
ejecutiva de apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. .

Por Dios, por España v su Revolu-
ción Nacion‘al-Sindicalista.

Lis-Rambla 23; de Iulio de 1941.-
, Eterna ilegibiei
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OFICIAL,4

J U Z G A D O 5
CORDOBA

Num. 2837

Don Fernando de Sepúlveda y Coura
toy, accidentalmente, juez de Pri-
mera instancia número dos de esta
ciudad.
Hago saber: Que en este juzgado

v a Instancia de Manuel Vacas Espe-
jo se sigue expediente para acreditar
el dominio dela casa situada en la
calle Poliiemo antes Principe número
cincuenta v tres tie esta capital, que
linda por la derecha entrando con la
número cincuenta y cinco de doña
Manuela Perez Carrito-aa, por la iz-
quierda con la número cincuenta ¿e
uno de don Martin Millan Fuentes y
por la espalda solar de los señores
Rodriguez Hermanos mirando su fa-
chada a saliente que adquirió en cow
trato privado de D. Camilo Perez So-
riano y por el presente se convoca a
los hijos v herederos de aquel D." Ma-
nuela, don Antoniomdon Enrique, don
Martín, don Manuelgdon 'l'todorc‘,
doña Isabel y don Isidoro Perez Car-
mona, todos de esta vecindad v a
cuantas otras personas pueda perju-
dicar la inscripcion de dominio soli-
tada a fin de que ccrtr.oarezca en este
juzgado, sito calle Gottgora sin uti-

‘IflEl‘Ü en el termino de ciento ochenta
dias apercibidcs de caso contrario
pararles el perjuicio a que haya lugar.

Se advierte que cs la segunda inser-
cion.

Dado en Cordoba a diez y nucee
de julio de mil novecientos cuarenta
v uno—Fernando de Sepúlveda—El
Secretario, Antonio Martin.

Nútn, 2.1766

Don Fernando Sepúlveda y Conrtoy,
Juez accidental de Primera instan»
cia número dos de esta ciudad, asi
como de Instruccion de la misma.
Por el presente v termino de quin-

to dia, cito e llanto a los parientes
de un individuo desconocido, como
de ?5 años de edad, que se dedicaba
a la mendicidad, jr que falleció sin
asistencia facultativa el dia lO del
actual, en la casa número 8.5i de la
calle cardenal Gonzalez de esta ca-
pital, a tin de que comparezcan en
este juzgado, sito calle Góngora sin
número, a las once horas, para decla-
rar en la causa que instruyo con tal
motivo, bajo el número 492 y ofrecer-
le la misma; apercibidos en caso con-
trario de pararles el perjuicio que
proceda.

Dado en Córdoba a 17 de julio de
1941.—F. Sepúlveda—iii Secretario,
Antonio Martin.

Núm. 2.136?

Cédula de citación
En virtud a la acordado por el sc-

ñorluez de Instrucción número dos
accidental de esta capital, en el suma-
rio que se instruye por lesiones de
doña [ulia Mellado Cabanillas, hecho
ocurrido el 27 (le Mayo anterior al
caer en esta estacion de Cercedilla, v
cuyo domicilio v actual paradero se
desconoce, se cita a la misma para
que dentro del termino de quinto día
comparezca ante este juzgado, sito
calle Góngora sin número para presu-
tar declaracion en dicho sumario y

ser reconocida por los Medicos fo-
renses; apt-rcibida en otro caso de pa-
rnrie el perjuicio a que haya lugar.

Cordoba l?" de julio de 1941.—521
Secretario, Antonio Martín.

Núm, 2.7?‘3

Cédula de citación

' En providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito ntiinero uno de esta capi-
tal, en el sumario que se sigue con el
número 230 de l94l, por muerte de un
hombre desconocido de unos 52 años
de edad, en el HOSpitaI de Agudos
rie esta capital, el dia 8 de Abril pasa-
rlo, ha mandado se cite por medio
de la ¡ziresente que se insertará en el
BOLETIN OFIGIAL de esta provin-
cia, al pariente más próximo de di-
cho inlertec’o, para que dentro del
termino de cinco días comparezca
ante este juzgado con el fin de reci-
birle declaracion i,- ofrecerle el suma-
rio referido, bajo apercibimiento de
que si Iti't comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar en des
techo.

Cordoba ii} de julio de 1941.—El
Secretario, .-'\nrelio Ortega.

Num 2.776

Cédula de citación

En providencia dictada en (lia de
hoy por el señor juez de Instruccion
del distrito número uno de esta capi-
t l, en ei sunt-trio que se sigue con el
número 241 cie 1941 por hurto de di-
nero a Miguel Vargas Santiago, veci-
no de esta capital, cuco actual parar
deco se ignora, ha mandarlo se cite
por medio de te. presente que se in-
scrtnra en el BOLETIN OFICIAL de
esta provinrzia al referido perjudica-
do para que dentro del término de
cinco dias comparezca ante este q-
rio con el f:n de recibirle declaración
y otccerte el sumario referido bajo
apercibimiento de que sino lo veritiv
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Córdoba 19 de julio de 1941.—El
Secretario, Aurelio Ortega.

PRIEGÜ DE CORDOBA

Num. 2.769
Don Rafael Ruiz-Amores Linares,

juez de Printera instancia de este
parndo. -
Por el presente se anuncia la venta

en primera subasta de la siguiente
finca embargada al procesado en la
cansa número 34 de 1930, lose Ma-
drid jimenez.

¡Casa en 'la calle Calvario de
Fuente Tójar, sin número, compuesta
de dos pisos y patio, cuya fachada Ini-
de unos seis metros de largo, tenien-
do un fondo de siete, que linda al
Norte con otra de Toribio Caballos,
al Sur con casa de lose Leiva, al Este
con huerto de Pedro Pareja y al Oes-
te con dicha calle.

Para la celebracion del remate se
ha señalado el día 14 de Agosto pró-
ximo a las doce, en la Audiencia de
este juzgado. sirviendo de tipo la
cantidad de 750 en que ha sido apre-
ciada, no admitiendose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, dee
hiendo los licitadores, para tornar

i parte, consignar previamente en este t

juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos al 10 por 100 del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos,‘haciendose constar que la
finca carece de titulación.

Priego de Córdoba 19 de julio. de
1941.—Ratael Ruiz Amores—Et Se-
cretario judicial, Rafael Lage.

POSADAS

Núm. 2,770
Don jose Vargas Serrano, juez muni-

cipal de esta villa de Posadas y su
termino y accidental de Instruccion
de la misma y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en ei BOLETIN OFL
CIAL de esta provincia citando por
termino de diez dias a tres gitanos
de unos 40 años de edad, dos de ellos
y el otro de unos 18 años, y dos gita-
nas también de unos 38 años, gue
sobre las tres horas del dia cuatro
de los corrientes, al observar la pre-
sencia de la Guardia civil por Ia de-
marcación del puesto de La Victoria
se dieron a Ia fuga, dejando abando-
nadas tres caballertas metïores, que
han resultado ser dela propiedad de
ios vecinos de La Carlota Antonio
Ruiz Mata v Alfonso Alcaide Alcan-
tara, y cinco gallinas de diferentes
plumas cuyos dueños se desconocen
hasta la fecha, con objeto de ser
oidos.

Y asimismo se cite por igual plazo
de tiempo a la persona o personas
que se crean dueños de las mencio-
nadas gallinas con objeto de recibir-
les declaracion en concepto de per-
judicados e instruirlos del contenido
del artículo 109 de la Lev de Enjui-
ciamiento Criminal; con la preven-
cion a todos de que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este juzgado
bajo el número 98 del año-1941,30-
bre hurto.

Dado en Posadas a 16 de julio de
1941.—]osé Vargas—El Secretario
judicial, lose de Uribe.

' CABRA
Núm. 2.790

Don Pedro Gomez de Aranda Sán-
chez, Abogado Iutz municipal en
funciones del de instrucción de este
partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a todas las autoridades e
individuos de la Policia judicial, a fin
de que de que se practiquen diligen-
cias para ta busca y rescate de una
yegua de 4 años, raza española, alza-
da 1'47, castaña, Iucera atiende por
Estreltada, hierro V 3 natga derecha,
con rastra de un mulo, rojo, de 4 me-
ses, raya cruzada; otra yegua de 16
años, raza española, alzada 1'48, ata-
zana, lucera cor-don, calzada alta del
pie izquierdo, lunar entre ollares,
blancos en los costillares y cincha,
hierro del Estado en nalga izquierda
con rastra de una ninia, roja de dos
meses; y un ¡nulo negro, con la marca
de dos años, número 3 en paletilla iz-
quierda y Vo3 en la nalga derecha;
hurtados a don Rafael Camacho Del-
gado, la noche del 12 al ¡3 actual, en
en terrenos del cortijo nombrado
Cueva de la Tosca, del termino de
Zuheros; poniendo las cinco caballe-
rias, caso de ser habidas, con posee-
dores ilegttimos o autores de Ia sus-
tracción a disposicion de este juzgado
en el sumario número 70 de este año.

Dado en Cabra a 21 de IuIio de
1941.—Pedro Gamesa-El. Secretario,
Francisco Clavero.

Administracion de iii-”sti
Citaciones r emplazamimj

materia criminal " '
Bajo los apercibimientoa .M

tea an derecha, se cita "W
por los Juanes y Wi
pectiaas a las Mamma, qm,”
correccion 3a expresan m1
carnada-Escort al día que «¿gang
noia a acne-a dai tea-msm oalas fija, a oüntor desata 1,. ¿e
de lo publicacion dai amm
e3ta periódico oficial ani; ¡im
o toa macetas 173 aa n te,"
Enjuiciamiento Criminal, 33g
Código de Justicia seeing- yd!
tu Ley de Enjuiciamimtq'fi
de Mor-inn,

Núm. 2.765
DIAZ CARDENAS lose Mi

hijo de Manuel y de Argitttira, iii
años de edad, natural de Hernani.
los (Córdoba), casado, de profái
campesino, de 1‘67? metros ns
tura, de pelo negro, cejas al pela-¿g
pardos, nariz regular, barba pobleboca regular, color sano, vestida
militar sin graduacion, compares
en el término de diez dias, a cai
desde la publicacion de la presea:
quisitoria ante don Eladio Car
Moreno, Alférez Inez Instructor
Batallón Disciplinario nenas-a,
jo apercibimiento que de noetecït
lo sera declarado rebelde.

Lesaca (Navarra) 1? de latin?
1941.—El Alterez juez Instructofj
dio Cerezo Moreno. '

_ Núm. 2.805
RIOS AGUlLáR, Antonio: hija

Antonio y de Carmen, natural
Ocaña (Almería), de estado casa
profesion jornalero, de treinta-ani
años, domiciliado últimamente
esta capital, en un chozo sin mini
del M-arrubial, procesado por. .litii
en la cansa número 102 de lil
com parecerá en termino de aaa
ante el Juzgado de Instruccion midi
ro nao de Cordoba; apercibi'do eii
so contrario de ser declarado rficl

Cordoba 10 de Julio de 1941-.-
Secretario, A. Ortega—V." BF:
Juez de Instrucción nútnerouno it
rino, Firma ilegibte.

Núm. 2.807
FERNANDEZ MONTERÜ,-Raii

hijo de Rafael y de Ana, natural
Cordoba, de estado soltero, profesi
sin oficio, de diez y seis años; i101
ciiiado úitirnamente en Córdohajp
cesado por hurto, en la cansa aii—ti
ro 48? de 1935, comparecerá aiii
níino de diez días ante el Iuegado
Instruccion número uno de Cdrdoi
apercibido en caso contrario de:
declarado rebelde.

Córdoba 10 de julio de 1941!!-
Secretario, A. Ortega—V." 3,":
Iuez de Instruccion número nao iii
rino, Firma ilegible.

Núm. 2,808
GASPAR LEONARDO, Gregor

hijo de jacinto y de Angela; natal
de Viana de Cega, de estado salte
profesion jornalero, de veinte'ïtgit
años, domiciliado últimamente."

iana de Cega, procesado por-¡lili!
en la cansa número 364 de .1i9i
comparecerri en'término dezdiü. ill
ante el juzgado de Instrucción mi!"
ro uno de Córdoba; apercilrritiiii-ïiiti‘l‘,E
no contrario de ser declarado'fi-l? .

Cordoba 17 de julio ae 194w
Secretario, A. Ortega—VJ“ 53?].
Iuez de Instruccion número uno'liil'
rin'o, Firma ilegihle. -

me. PROVIN
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